INFORMACIÓN PARA SOLICITUDES DE BODA EN EL AYUNTAMIENTO

DOCUMENTACIÓN A APORTAR:


1.-Instancia (solicitud genérica) firmada por alguna de las personas contrayentes en la que se indicará fecha y hora de la boda, nombre de cada contrayente y de las personas testigos mayores de edad, y a la que se adjuntará copia de la carta de pago del ingreso de la tasa por prestación del servicio de celebración de matrimonios civiles por importe de 120 Euros.


2.-Expediente tramitado en el Registro Civil.

3.-Fotocopia del DNI de cada contrayente.

4.-Fotocopia del DNI de las y los testigos. 

 Si desean que los case algún concejal o alguna concejala en concreto deberán indicarlo en la solicitud para que se realice la correspondiente delegación.   

Si desean adornar el salón de actos para la ceremonia pedirán la llave con antelación firmando un recibí en el que se responsabilizan de dejar el salón en las mismas condiciones en que se entregó, devolviéndola el día hábil siguiente a la ceremonia.

El día de la ceremonia tras la firma, se les hará entrega de dos copias del Acta del matrimonio civil, una de las cuales deberán presentarla en el Registro Civil para la entrega del Libro de Familia.  

El expediente se tramitará en Secretaría. 
Número 12 Lunes, 17 de enero de 2011 

www.borm.es

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de

celebración de matrimonios civiles

Naturaleza y fundamento legal

Artículo 1.

En esta Entidad Local, conforme a lo autorizado por los artículos 133.2 y 142

de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

15 a19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece la

Tasa por prestación del servicio de celebración de matrimonios civiles, la cual se

regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en

el art. 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Hecho imponible

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa iniciada

y desarrollada con motivo de la prestación del servicio de matrimonio civil. Y

ello aunque el matrimonio no llegue a celebrarse por causa imputable a los

contrayentes y sujetos pasivos de la tasa

Sujetos pasivos

Artículo 3.

Son sujetos pasivos las personas físicas que soliciten la celebración del

matrimonio o a quienes se preste el servicio de matrimonio civil, para cuya

celebración se haya iniciado el expediente.

Cuota tributaria

Artículo 4.

La cuantía de la tasa será la cantidad establecida en la siguiente tarifa:

Cuota:

1. Por cada servicio solicitado en dependencias municipales que habilite el

Ayuntamiento: 120 euros.

Devengo

Artículo 5.

El devengo de la tasa y la obligación de contribuir nace cuando por el

interesado se presente la solicitud para la concreción de la fecha y hora de la

celebración del matrimonio.

Normas de gestión

Artículo 6.

La tasa se hará efectiva junto con la presentación de la solicitud para la

determinación de la fecha y hora de la celebración del matrimonio civil, debiendo

adjuntarse copia de la Carta de Pago acreditativa del ingreso de la repetida tasa.

Devolución

Artículo 7.

1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de la tasa cuando

el matrimonio no haya podido celebrarse por causa imputable al Ayuntamiento,

siempre que se acredite su pago.

Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento la originada exclusivamente

por voluntad municipal que no venga motivada, promovida, ocasionada o

provocada por actuaciones, hechos, obras, conductas o comportamiento de los

interesados.

2. Igualmente, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución del 50 por

ciento del importe de la tasa cuando la ceremonia del matrimonio civil no haya

podido celebrarse por causa imputable a los mismos, siempre que se comunique

al Ayuntamiento, con una anticipación mínima de 48 horas al día fijado para la

celebración del matrimonio, por cualquier medio que permita tener constancia de

su recepción por el Ayuntamiento.

Disposición final

1.- En lo no previsto específicamente por esta Ordenanza, será de aplicación

la normativa vigente aplicable.

